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'NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO      

    

    Esceltara N: Peo771701004P10482 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO, [1 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (14 04) 

  OTORGANTES 
        

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete al iaentiación [Nacionalidad] > Calidad y 

A US EROPIOS — IcépuLa osoossiesa  PEGUATORIA | CenenTe 

a AN OS cénuLA vrosaszres  [ESUATORIA Ieenenre 

AFAVORDE 

Persona | — NombresiRazón social Tipo interviniente a E ientmcación Nacionalidad] Catidad a 
Ju BORNEO SUAREZ GLASS [POR SISRROROS — [cepyra sora? [ATEN [ESOO 

UEICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqua 

PICHÍNCHA aUTrO SANTA PRISCA     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100       
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notarío 

«TÍO 

ESCRITURA NO: 20171701004P10462 

  

FACTURA NO: 003-002-000094146 . buroragorornn0 
guia Exuids     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES “FORMADEL” CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA Y 

GERTRUDIS ASUNCIÓN MACIAS SOLORZANO 

A FAVOR DE: 

GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO SUAREZ 

CUANTIA: $ 10.00 

DI: 2 COPIAS 

82:28 E.T.S. LEX 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día uno de noviembre del 

añio dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR RÓMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, los cónyuges señores RAUL 

EUSTORGIO MOYA MEJIA y GERTRUDIS ASUNCIÓN MACIAS 

SOLORZANO, de estado civil casados, de ocupación Carpintero y Ama
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de Casa, en su orden, domiciliados en la calle Segundo Arauz N 

sesenta guion cuarenta y nueve y Cristóbal de Caranqui, barrio 

Ruperto Alarcón, sector San Carlos, de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, teléfono número dos cinco nueve cero cuatro uno seis, 

por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, 

la señora GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO SUAREZ, de estado 

civil casada con el señor FRANCISCO JOSE ALEJANDRO DE LAPAZ 

CALISTO, de ocupación Comerciante, domiciliada en la calle Carlos 

Montúfar E trece guion ciento diecinueve y Quiteño Libre, sector 

Bellavista, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, teléfono 

número dos cuatro cuatro dos seis cuatro cinco, con correo 

electrónico soledadbOmublesforma.com.ec, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y autorizado por los comparecientes para descargar el 

Certificado Electrónico de Datos de Identificación del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil. Advertidos 

los comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones del siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.: Comparecen a la celebración del presente 

instrumento el señor RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA y su cónyuge
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GERTRUDIS ASUNCION MACIAS SOLORZANO, de pst e 

casados, en calidad de CEDENTES; y por'“otra, en Walidla 
Mo Bite 

CESIONARIA y por sus propios derechos, la señora GLADYS MARÍA 

SOLEDAD BURNEO SUAREZ, casada. Los Comparecientes son 

       
   
   
   

    

      

   

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ¿ 

ciudad de Quito, hábiles y capaces para intervenir y obligarse de 

conformidad con la Ley, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- 

(2.1) La Compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES “FORMADEL” 

CIA. LTDA,, se constituyó en esta ciudad, Distrito Metropolitano de 

Quito, el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, 

j 

| 
F 

Mediante Escritura Pública suscrita el cuatro de abril de my 

mediante Escritura celebrada ante el Doctor Nelson Galarza P 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Regi 

Mercantil el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y nú, 

bajo el número mil seiscientos cincuenta y dos.- DOS.DOS.- (Z. 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de 

abril de mil novecientos noventa, el socio Ingeniero Alfredo Burneo, 

conjuntamente con su cónyuge Gladys Suárez de Burneo, cedieron a 

favor del Licenciado Francisco José Alejandro de la Paz Calisto, diez 

participaciones sociales de diez mil sucres cada una, que mantenían 

en el capital social de la Compañía.- DOS.TRES (2.3).- En la misma 

fecha, acto e instrumento, la señora Mercedes Calisto Ruiz de Robles, 

por sus propios derechos, cedió a favor de la señora Mercedes 

Verónica de la Paz Calisto, diez participaciones sociales de díez mil 

sucres cada una, que mantenía en el capital social de la Compañía.- 

DOS.CUATRO (2.4).- Mediante Escritura Pública suscrita ante el 

Notario Décimo, Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz 

Ballesteros el veintimueve de septiembre del año dos mil, inscrita en
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el Registro Mercantil el veinte de octubre del año dos mil, el señor 

Luis Felipe Barriga Batallas y su cónyuge la señora Nelly Beatriz 

Garzón Aguilar, cedieron a favor del Licenciado José de la Paz Calisto, 

cinco participaciones de diez mil sucres cada una; equivalentes a 

cuarenta centavos de dólar cada una, que mantenían dentro del 

capital social de la Compañía.- DOS.CINCO (2.5).- Mediante Escritura 

Pública otorgada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria 

Trigésima Prímera del Cantón Quito, el diecinueve de enero del año 

dos mil uno, se reformaron los Estatutos y aumentó a Diez Mil 

Dálares (U.S. 10.000,00) el capital social de la Compañía.- DOS.SEIS 

(2.6).- De acuerdo a los antecedentes expuestos, los socios: 

Licenciado Francisco José Alejandro de la Paz Calisto, es propietario 

de nueve mil novecientas setenta participaciones sociales de UN 

dólar cada una; La señora Mercedes Verónica de la Paz Calisto, el 

señor Raúl Eustorgio Moya Mejía, y el Doctor Héctor Oswaldo Molina 

Toromoreno, son propietarios individualmente de Diez 

Participaciones Sociales de UN DÓLAR cada una. DOS SIETE.- (2.7).- 

La Junta Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES “FORMADEL” CIA, LTDA., celebrada el 

treinta y uno de Octubre del año dos mil diecisiete, autorizó al 

socio: Raúl Eustorgio Moya Mejía, para que ceda las Diez (10) 

Participaciones sociales de UN DÓLAR cada una, a favor de la señora 

Gladys María Soledad Burneo Suárez. TERCERA.- CESIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, por el presente acto, los Cedentes RAÚL 

EUSTORGIO MOYA MEJIA y su cónyuge GERTRUDIS ASUNCIÓN 

MACIAS SOLORZANO, en forma libre, voluntaria y debidamente 

autorizados, ceden y transfieren por el presente Acto a favor de la 

Cesionaria GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO SUAREZ, la totalidad
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de las Diez (10) Participaciones sociales de UN DOLAR cada NS 

les corresponde en propiedad dentro del capital social ¿dengue 

  

Compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES “FORMADEL” cla.    
   

    

   
   

   

LTDA. La cesión se realiza de acuerdo a los antecedentes expuestos, 

quedando facultada la Cesionaria, a solicitar la inscripción 

correspondiente en el Registro Mercantil del Cantón Quito; el 

registro respectivo en el Libro de Participaciones de la Compañía, 

junto con los Certificados de Aportes que correspondan; y requerir a 

Gerente Genera) que notifique de la cesión a la Superintendencia 

Compañías. CUARTA.- VALOR Y PAGO.- Las partes declaran quefla 

cesión de las participaciones materia del presente Contrato se lo Hace 

por su valor a la par; esto es, en la suma de: DIEZ DOLARES (UY.S.D, 

10,00) que la cesionaria GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO SUARE 

en este acto entrega como pago en dinero efectivo, a satisfacción d 

los Cedentes RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA y su cónyug 

GERTRUDIS ASUNCIÓN MACIAS SOLORZANO. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partes aprueban y ratifican la cesión, 

transferencia y pago que se realiza en la forma que antecede, sin 

que tengan reclamo alguno que formularse mutuamente por este 

concepto. Por su parte, la Cesionaria acepta la cesión de las DIEZ 

Participaciones Sociales de UN DOLAR cada una dentro del capital 

social de la Compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES 

“FORMADEL” CIA. LTDA.,, acltarándose que siendo esta transferencia 

y cesión de la totalidad de las participaciones, ésta comprende todos 

los derechos, obligaciones, patrimonio, activos, pasivos y beneficios 

sociales correspondientes. SEXTA.- CONSOLIDACIÓN Y NUEVO 

CUADRO DE PARTICIPACIONES.- En base a la cesión, transferencia y 

transmisión de Participaciones sociales que antecede, el nuevo
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cuadro de socios y participaciones de la Compañía FORMA 

INDUSTRIA DE MUEBLES “FORMADEL” CIA. ETDA., queda 

estructurado de la siguiente for Ma: += oomeserotrenconoccomemammloo- 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO No. Capital | Porcentaje 

Participaciones Social US % 

Francisco José Alejandro De La Paz 9.970 9.970,00 99.70 

Calisto 

Héctor Oswaldo Molina 10 10,00 0,10 

Toromoreno 

Mercedes Verónica De La Paz 10 10,00 0.10 

Calisto 

Gladys María Soledad  Burneo 10 10,00 0.10 

Suárez 

TOTAL 10.0000 10.000,00 100 %         

SÉPTIMA.- RÉGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere 

expresado en este Contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, quedando autorizada la Cesionaria, para proseguir con 

los trámites de Ley, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento”. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que encuentra firmada por el Doctor. Héctor Molina, con 

matrícula número mil doscientos setenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAR! 

amo e    
Número único de identificación: 0500551858 

Nombres del ciudadano: MOYA MEJIA RAUL EUSTORGIO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX/PANGUA/MORASPUNGO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

; Instrucción: BASICA 

Profesión: CARPINTERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIAS SOLORZANO GERTRUDIS ASUNCION 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MOYA GUEVARA LUIS GUSTAVO 

Nombres de la madre: MEJÍA ELSA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 174- 086-81248 

| | Jl ! | IN MI ll in Ing Jorge Troya Fuertes. 
174-066-512: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ta institución o Persona ante quien se presente es este certificado deberá validarlo en https Avirtuala reglstrocivif.gob ec, <, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 Y alalcE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE Ce 
5 EAS 

Número único de identificación: 1705362745 

Nombres del ciudadano: MACIAS SOLORZANO GERTRUDIS ASUNCION 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEÉJO/ABDON 

CALDERON(SN FCO.) 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYA MEJIA RAUL EUSTORGIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: MACIAS ANGEL 

Nombres de la madre: SOLORZANO GERTRUDIS 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2010 

Información cerbficada a la fecha. 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUÍSILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO. 

N* de certificado: 170-066-51274 

IM Il | Il | | Ing Jorge Troya Fuertes 
170-066-51274 Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La instducion o persona ante quien e presente este carifcado debera valdaro en hitps: virtual registrosivlgob ec, conforme a la LOSIDAC Art, d, qumeral 1 y aa LCE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍFADO 

Número único de identificación: 1101840492 

Nombres del ciudadano: BURNEO SUAREZ GLADYS MARIA SOLÉDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FRANCISCO JOSE ALEJANDRO DE LA PAZ CALISTO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JUNIO DE 1982 

Nombres del padre: ALFREDO BURNEO 

Nombres de la madre: GLADYS SUAREZ 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUIFO 

N? de certificado: 172-066-51305 

ALL 
172-066-51305 

La insútución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en htips ¡Mrtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

                

  

                                  | Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES 

FORMADEL CÍA. LTDA. CELEBRADA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2017 
En la ciudad de Quito, hoy dia martes 31 de Octubre del dos mil diecisiete, siendo las (15h00), 
en el domicilio de la Compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL Cía. Lida,, Av. 
Galo Plaza Lasso N74-296 y Juan de Selis, se reune la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la compañía FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES FORMADEL Cia, Ltda,, con la 
presencia de los socios: Lcdo. Francisco José Alejandro de la Paz Calisto, propietario de nueve 
mil novecientas setenta (9.970) participaciones sociales; Sra. Mercedes Verónica de la Paz 
Catisto, propietaria de diez (10) participaciones sociales: Dr Héctor Oswaido Molina Toromoreno 
propietario de diez (10) participaciones sociales; y el Sr. Raúl Eustorgio Moya Mejia, propietario 
de diez (10) participaciones sociales, de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una. Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 
Socios acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria y Universal de conformidad 
con el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente Punto del Orden del Día: 
PUNTO UNICO.- AUTORIZACION QUE SOLICITA EL SOCIO RAUL EUSTORGIO MOYA 
MEJIA, PARA CEDER LAS DIEZ (10) PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEE EN 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA SEÑORA GLADYS MAR! 
SOLEDAD BURNEO SUAREZ. Dirige fa Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
señora Gladys Maria Soledad Burneo Suárez en su calidad de Presidente. Actúa comjo 

Secretario el Gerente General de la misma. Se inicta la Junta. La Presidencia dispone se trate El 
Punto Unico del Orden del dia. El Socio Raul Eustorgio Moya Mejía manifiesta que por razo: 
de indole personal solicita autorización, para ceder las DIEZ Participaciones soctales de un 
dólar cada una que posee en el capital social de la Compañía, a favor de la señora Gladys María 
Soledad Bumeo Suárez. En consideración la solicitud del Socio, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios RESUELVE POR UNANIMIDAD: AUTORIZAR AL SEÑOR RAUL 
EUSTORGIO MOYA MEJIA PARA QUE CEDA LA TOTALIDAD DE LAS DIEZ 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE POSEE EN EL CAPITAL 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA SEÑORA GLADYS MARIA SOLEDAD 
BURNEO SUAREZ, Agotado el orden del día, la Señora Presidente concede un receso para 
ta redacción del Acta, la misma que después de ser escuchada su lectura es APROBADA POR 
UNANINIDAD y. .sin reformas por los presentes. Se levanta la Junta General, a las dieciséis 
horas y quince ml sl le la fecha indicada.- CERTIFICO, 

“> Ll de re 

  

   
   

  

    

      

Lodo, Francisco Jg8é Alejandro de la Paz-Calisto 
RENTE GENÉRAL - SOCIO = SECRETARIO 

? - 
eS - 

MÁ TL as ele ieóén A 
Sra. Verónica Mercedes de la Paz Caio Sr. Raúl 

socio 

     
       

 



STAR LN 

CERTIFICACION: /3 7 h 
e] 

LCDO FRANCISCO JOSE ALEJANDRO DE LA PAZ CALISTO, en mu cadidadide, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía FORMA INDUSTRIA DE 

MUEBLES “FORMADEL” CIA. LTDA. CERTIFICO, que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, realizada el día 31 de Octubre del 2017, autorizó al 
socio RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA, propietano de 10 participaciones social 
de UN DOLAR cada una en el capital social de la Compañía FORMA INDUSTRIA DI 
MUEBLES “FORMADEL” CIA LTDA. — para que ceda la totalidad de las mismas 
favor de la Cesionana MARIA SOLEDAD BURNEO SUAREZ, quién por esta cesión 
adquiere la propiedad de DIEZ Participaciones Sociales de UN Dólar cada una en fel 
capital social de la Compañía, con lo que el capital social queda estructurado di 
siguiente forma: 

   
    

    

     

  

    
  

      

  

  

    
            

NOMBRE DEL SOCIO No. Capital Porcentaje 
a _____| Participaciones | Social US % 

Francisco José Alojandro de la Paz Calisto 9.970 9 970,00 99 70 

Héctor Oswaldo Molina Toromoreno 10 10,00 0,10 | 

Mercedes Verónica De La Paz Calisto 10 10,00 0.10 

María Soledad Burneo Suárez 10 10,00 0,10 ! 

TOTAL GQ a 10.0000 10.000,00 100% 1 
== Xx 

Quito, a 31 de Octubre del 2017.- C! 'RTÍFICO. A 

Lodó. Francisco José Aléjandro De la Paz car.) ta Paz ta 
GÉRENTE GENE 

    
o RAZÓN: Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

_ £értificada de la ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
otorgada por los señores RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA Y 
GERTRUDIS ASUNCIÓN MACIAS SOLORZANO, a favor de la 
señora GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO SUAREZ, firmada y 
sellada en Quito, el mismo dí j 
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MATRIZ 
FECHAS 3 DENOVIEMBRE DEL 2017 (1201) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO” CONSTITUCION DE COMPAÑIA FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES FOR MADEL COMPAÑIA LIMITADA 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [1905 1990 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [HECTOR OSWALDO MOLINA TORO MORENO. 7 

OTORGANTES 
OTORGADO POR > 

[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
HECTOR OSWALDO MOLINA TORO MORENO POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1700347810001 

AFAVOR DE — — 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [e ocumEnTO Do: NTIDAD [No IDER Ti ACIÓN 

TESTIMONIO ” 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES YÑ 7 
ATZOTT TU 

2017170 100AP 10452 Y 
7 

NOTARIO(A) ROO ELINÍA GÁRGIA COST — 3 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTÓN O 70 

  
Notaria Décimo Séptimo 

Quito, DM 

 



  

le 
Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION,- NOTARIA DECIMO ¡SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen, en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA FORMA INDUSTRIA DE MUEBLES  FORMADEL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en esta Notaria el diecinueve de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, de su escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑIA, 

otorgada por: RAUL EUSTORGIO MOYA MEJIA Y GERTRUDIS ASUNCION 

MACIAS SOLORZANO, a favor de: GLADYS MARIA SOLEDAD BURNEO 

SUAREZ, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. 

ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, el uno de noviembre del dos 

DRA. ROCÍO ELÍNA 

mil diecisiete.- Quito ho de noviembre del dos mil      
  

diecisiete.- 

I
A
 

   

Notana Décimo Séptima 
Quito, DAL 

   




